
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885     

Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2021-00014-00  

 

Se NIEGA el mandamiento de pago solicitado, habida cuenta de que no existe un 

título ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible, pues de la 

revisión del contenido de la escritura pública No. 3509 de 23 de septiembre de 2019, 

no se concluye cuál fue el monto ni las condiciones de pago del crédito otorgado al 

señor ALEXÁNDER PINILLA CASTIBLANCO, circunstancias que imposibilitan librar 

la orden de pago pretendida, al no cumplirse los requisitos previstos en el artículo 

422 del C.G. del P.. 

 

Por consiguiente, el despacho, DISPONE: 

 

1. Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

2. Devuélvase los anexos a la parte ejecutante, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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